RES.617 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000778, Ent. N°683/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), referentes a la Licitación Abreviada Nº 47/2017: “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para un Equipo Territorial en el Departamento de Montevideo (ETM), que fortalezca el abordaje interdisciplinario e interinstitucional a las situaciones de VBG detectadas por equipos técnicos con anclaje territorial, vinculados a los diferentes programas del MIDES y de otras instituciones públicas/yo privadas, en el departamento de Montevideo, y asistencia técnica al Sistema de Respuesta en Violencia basada en Género de Montevideo del Instituto Nacional de las Mujeres del MIDES”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de setiembre de 2017 se presentó una sola Organización Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU);

 

                   2) que con fecha 20/11/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar la licitación de referencia a dicha Fundación, por un total de $ 2.799.914;
                              3) que consta Resolución de la Directora General del MIDES No. 1608/017 de fecha 29/12/2017, adjudicando el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de hasta $ 2.799.914, que se transferirán en dos partidas iguales, la primera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio y la segunda al tercer mes de ejecución del convenio.- Asimismo, resuelve aprobar el texto del convenio con la Fundación de referencia, que regirá por el plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción del convenio, adjuntándose el mismo, el que forma parte de la presente Resolución;
                 4) que se adjunta Documento de Afectación –Compromiso Nº  00013, Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Programa 400, Proyecto 121, Objeto del Gasto 554, Total Nominal 2.799.914;
CONSIDERANDO: que la forma de pago prevista tanto en el Pliego como en la resolución del Ordenador respecto al servicio adjudicado, implica que, a la mitad del plazo contractual, la Administración haya abonado la totalidad del precio, extremo que contraviene lo dispuesto por el art. 20 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Desarrollo Social;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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